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Están en juego enfoques totalmente diferentes sobre la descentralización:
 
El "diagnóstico" del FAD del FMI sobre el proceso de descentralización en
NIcaragua:
 
1. La Ley de Municipios y su reforma (Ley 40/261) ampliaron
considerablemente las competencias y responsabilidades municipales.
Establecieron que las municipalidades eran responsables por ejercer el
gobierno y la administración local, de manera autónoma y participativa, y
por promover el desarrollo integral del municipio. 
 
El Artículo 7 de la ley 261 hace una larga enumeración de competencias que
van desde promover la salud comunal, pasando por la construcción y
mantenimiento de vías, puentes, cementerios, calles, aceras, parques y
plazas, acueductos, alcantarillados, canchas deportivas, mercados, rastros,
hasta la preservación del medio ambiente, la planeación y control del uso
del suelo, la promoción de la cultura, el impulso del turismo, la protección
de los derechos humanos, y el desarrollo del transporte y vías de
comunicación, entre otros.
 
Ciertamente, todavía el conjunto de la legislación existente no permite una
plena claridad sobre la plena diferenciación entre responsabilidades
"propias y obligatorias" de las municipalidades y responsabilidades
"compartidas", y en el caso de éstas últimas, acerca de cómo serían
efectivamente "compartidas" en términos de qué parte de la misma desempeñará
cada quien, y qué costos asumirá. 
 
En términos más generales, la distribución de responsabilidades y
competencias entre los gobiernos locales y el gobierno nacional y sus
diferentes entidades, y sus implicaciones financieras, en muchos casos
permanece confusa. 
 
2. En el Documento de la V y VI Revisión del PRGF con el FMI se incluye un
Anexo, elaborado por el Departamento de Asuntos Fiscales (DAF) del FMI, que
muestra el enfoque de descentralización desde el cual el FMI cuestiona el
proceso de descentralización que se ha producido en Nicaragua.
 
El DAF comienza señalando algunas debilidades bastante conocidas del marco
legal que regula las competencias Municipales. Señala que la Ley de
Municipios "no especifica cual nivel de gobierno debería pagar por las
responsabilidades compartidas" y "tiene un gran número de conflictos con
otras leyes y regulaciones", particularmente en los campos de salud,
educación, provisión de agua y saneamiento, y medio ambiente.
 
Esto, en términos generales, no es falso. Pero cabe establecer algunas
consideraciones preliminares al respecto.
 
De todo esto, razonablemente, a lo sumo se podría derivar la recomendación
de llevar a cabo un esfuerzo nacional por precisar mejor el ámbito de
responsabilidad que cada nivel de gobierno asumirá en torno a las
responsabilidades compartidas, efectuar un costeo de estas responsabilidades
de gasto, y determinar la parte del costo que asumirá cada quien, en cada
caso. 
 
Pero no puede aceptarse de ninguna manera que, a priori, el costo de estas
responsabilidades compartidas pase a descansar enteramente sobre las
municipalidades. 
 
En primer lugar, porque esto significaría colocar sobre ellas
responsabilidades adicionales de gasto, la magnitud de cuyo costo se
desconoce. 
 
En segundo lugar, esto no puede llevar a desconocer que las municipalidades
tienen un conjunto de competencias propias, o sea que les competen
estrictamente, que desempeñar, que son mantatorias, cuyo cumplimiento
cualquier ciudadano puede demandar por vía judicial, que tienen un costo, y
que son las primeras en prelación que los gobiernos municipales deben
cumplir. 
 
3. El reporte del FAD por lo demás se muestra bastante menospreciativo con
respecto al listado de competencias municipales establecido por la Ley de
Municipios. La Ley de Municipios "falla en reconocer los limitados recursos
disponibles a nivel local. La ley ofrece más una lista de deseos de
actividades que las municipalidades deberán idealmente desempeñar, que una
indicación de prioridades. Por lo tanto, esto hace surgir un nivel
irrealista de expectativas de un mayor nivel de transferencias para
financiar esos mandatos".
 
A pesar de lo que opinen de ella los funcionarios del FAD, esta es la Ley de
Municipios de la República de Nicaragua, y a pesar de que en efecto es
perfectible por la voluntad de los propios nicaragüenses, mientras tanto
debe ser respetada, y acatada en la medida de las posibilidades.
 
En esta declaración, el FAD del FMI cuestiona que el listado de competencias
municipales no se ajuste a la disponibilidad de recursos locales, generando
con ello expectativas "irrealistas" de "mayores transferencias" para poder
ejecutar estas competencias mandatarias.
 
Por otra parte, en todo el mundo se establecen las competencias que los
gobiernos subnacionales deberían desempeñar, y por las razones que
apuntaremos más adelante, muy bien conocidas en toda la literatura
especializada sobre federalismo y descentralización fiscal, en ninguna parte
del mundo se espera que las mismas deban ser desempeñadas ajustándose
estrictamente a los recursos locales, y se despiertan "expectativas" por
transferencias desde el Gobierno Central (o Federal)
 
En Nicaragua tampoco se espera que los gobiernos municipales sean capaces de
cumplir sus competencias e base exclusivamente a los propios recursos
locales, y los legisladores han sido muy claros en esto. La letra y el
espíritu con el cual fueron elaboradas, es muy claro. En la Ley de
Municipios se establece: "Los recursos económicos para el ejercicio de estas
competencias se originarán en los ingresos propios y en aquellos que
transfiere el Gobierno ya sea mediante el traslado de impuestos o de
recursos financieros".
 
De hecho, por razones que argumentaremos más adelante, el proceso de
definición de competencias de los nivele subnacionales de gobierno, y de sus
bases tributarias, normalmente hace surgir una "brecha fiscal vertical" en
los gobiernos subnacionales, que se mide como la diferencia entre el costo
de cumplimiento de las competencias municipales, y los recursos que podrían
movilizar los propios gobiernos municipales mediante la recaudación efectiva
de los tributos municipales. 
 
Esta brecha cual usualmente es cubierta, en todo el mundo, con
transferencias fiscales desde el gobierno central. 
 
En efecto la propia Ley de Transferencias reconoce como su objetivo
contribuir a reducir esta brecha: "contribuir a la disminución del
desequilibrio entre la capacidad de ingresos corrientes y el costo de la
prestación de las competencias municipales".
 
Finalmente, es cierto que en países tan pobres como el nuestro, no se espera
que sean cumplidas, por completo, las responsabilidades y competencias del
gobierno central y sus instituciones, como de los propios gobiernos
subnacionales, enumeradas en la Constitución y las Leyes, ni que la
prestación de bienes y servicios públicos se efectúe, de una sóla vez, con
plena cobertura para toda la población.
 
Pero estos son, como se dice ahora "Benchmarks" a los que no se puede
renunciar, y a los cuales es posible, si se asignan los limitados recursos
conforme a las prioridades adecuadas, como lo muestra el caso de Costa Rica
y la prioridad asignada por este país a la inversión en capital humano,
aspirar que se vayan convirtiendo, en la práctica, en derechos inalienables
de cada ciudadano. 
 
Por supuesto, estos "benchmarks" serán sólo "utopías inalcanzables", que
generarán "expectativas irrealistas", si, como primera prioridad absouta de
la asignación de los recursos, se coloca por encima de todo, y a toda costa,
hacer valer la santidad de los contratos de crédito"
 
4. En síntesis, es cierto que la delimitación de competencias entre el
gobierno local y las entidades del gobierno central necesita en efecto ser
mejor especificada, precisando mejor los costos y responsabilidades que cada
quien asumirá. Pero también es igualmente cierto es que el proceso de
descentralización ha implicado hasta ahora la transferencia hacia las
municipalidades de un conjunto de competencias, las cuales representan
responsabilidades de gasto cuyo cumplimiento requiere de determinada
capacidad financiera, la cual debería ser "suficiente" para poder asumir
estas responsabilidades. 
 
Como lo establece el mandato constitucional (Artículo 177) "Se establece la
obligatoriedad de destinar un porcentaje suficiente del Presupuesto General
de la República a los municipios del país, el que se distribuirá priorizando
a los municipios con menos capacidad de ingresos. El porcentaje y su
distribución serán fijados por la ley". Esto, como también lo establece este
mismo artículo, no exime al Gobierno Central de continuar cumpliendo con las
responsabilidades que le competen en los municipios.
 
Hasta ahora, no obstante, la transferencia de responsabilidades y
competencias hacia las municipalidades no había sido acompañada por la
definición de una política de descentralización fiscal, y de un marco
jurídico claro, que asegure también la transferencia de los recursos
fiscales, que la Constitución establece que deben ser "suficientes", para
que los municipios en su conjunto, tanto los que poseen una mayor capacidad
fiscal, como los que poseen una capacidad fiscal mínima, puedan cumplir al
menos con un listado o canasta "básica" o mínima de competencias [1]/. 
 
El proceso de descentralización de competencias y responsabilidades necesita
ser acompañado de un esquema de descentralización fiscal que garantice la
suficiencia financiera básica de los niveles subnacionales de gobierno
(equidad vertical) y compense las disparidades en las capacidades de ingreso
y gasto de los gobiernos subnacionales (equidad horizontal). 
 
5. Por su parte, a partir de las debilidades que encuentra en la Ley de
Municipios, el FAD recomienda "reorganizar las relaciones
intergubernamentales en Nicaragua", lo cual, como hemos visto, es uno de los
compromisos que ha asumido el Gobierno de Nicaragua. 
 
Cabe mencionar que este es un campo que históricamente se ha considerado
campo de la soberanía y la incumbencia interna de los Estados, y que la
intromisión del FMI en el mismo contradice el principio de los PRGF de que
la condicionalidad del FMI, a diferencia del pasado cuando abarcaba una
larga serie de asuntos, debería restringirse a aquellas que son el ámbito de
especialidad del FMI. Este, dicho sea de paso, hasta hoy no ha sido uno de
ellos.
 
El FMI podría argumentar que extiende su condicionalidad a este campo por el
impacto que tiene sobre las finanzas públicas, la sostenibilidad fiscal y la
"política de consolidación fiscal". Pero lo cierto es que las
recomendaciones del FMI en el campo de la descentralización se extienden
mucho más allá, irrumpiendo en asuntos que afectan y ponen en entredicho el
marco legal y constitucional de la República de Nicaragua[2]/.
 
Algunas de las principales recomendaciones del DAF, y del staff del FMI,
apuntan a que se establezcan provisiones que aseguren que los proyectos de
inversión municipal sean consistentes con las prioridades del "Plan Nacional
de Inversión Pública" del Gobierno Central, y a que existan entidades del
gobierno central que monitoreen y auditen el gasto presupuestario municipal.
 
Esto se dirige frontalmente en contra del principio constitucional de la
autonomía municipal, política, financiera y administrativa, y tiende a
establecer un marco de relaciones intergubernamentales en que estas pasen a
convertirse, en vez de relaciones deseablemente de cooperación recíproca
entre diversos niveles de gobierno, entre autoridades democráticamente
electas que gozan de legitimidad y ámbito de gobierno propio, en una
relación declarada y del tipo "principal-agente".
 
De acuerdo con este enfoque, los gobiernos municipales se convertirían en
una suerte de "agentes" que estarían ejecutando y administrando recursos a
cuenta de un "principal", en este caso el gobierno central, y las relaciones
entre ambos quedarían estrictamente reguladas, de manera que estos recursos
deberían ser utilizados de conformidad con las prioridades del"principal", y
bajo su permanente monitoreo, supervisión y auditoría 
 
La auditoría y supervisión sobre el "agente" por parte del "principal"
representan lo que se conoce como "costos de agencia".
 
6. Esto cuestiona incluso los resultados del propio análisis económico
convencional, sobre las ventajas de la descentralización. Debe buscarse el
máximo grado de descentralización en la provisión de los bienes y servicios
públicos que tengan características locales, en el sentido de afectar a la
población asentada en un determinado sitio. Esto aumentara la eficiencia
asignativa[3]/ de los recursos porque permite una mayor coincidencia entre
las preferencias y prioridades de la población y el conjunto de bienes y
servicios públicos que deben ser proveídos. 
 
En efecto, mientras la oferta y la demanda del mercado adecuan la oferta a
la demanda de bienes y servicios proveídos por el sector privado, asegurando
por esta vía el mercado la eficiencia asignativa en la localización de los
recursos (al menos teóricamente), no existe un mecanismo de revelación
automática de las preferencias de la población por bienes y servicios
públicos. 
 
La descentralización de la provisión deservicios públicos de naturaleza
local facilita que los mismos se adecuen a las preferencias locales, que
pueden ser "reveladas" de manera más transparente, a través de procesos de
planificación participativa en que la población participa en la
identificación, priorización y selecciona los proyectos a ejecutar. 
 
Los beneficios de eficiencia asignativa de la descentralización se perderían
si se establecen mecanismos que fuercen a adecuar la asignación de los
recursos municipales, no a las prioridades locales, definidas de manera
autónoma y participativa, sino conforme a las prioridades y preferencias del
gobierno central.
 
Los beneficios de "eficiencia asignativa" de la descentralización de
competencias para la provisión de servicios públicos se realizarán en mucha
mayor medida si existen mecanismos y procedimientos transparentes de
participación para que la población exprese sus preferencias y contribuya a
establecer prioridades sobre el gasto local. 
 
Al mismo tiempo, para que estos beneficios de eficiencia asignativa se
realicen, el gobierno local debe tener autonomía para definir el gasto, y no
ser un simple ejecutor de políticas y prioridades de gasto definidas a nivel
central.
 
Por otra parte, la descentralización aumenta la visibilidad de las acciones
gubernamentales y posibilita potencialmente una mayor y mas cercana y
estrecha vigilancia y supervisión ciudadana sobre las mismas y sobre la
asignación y uso de los recursos, porque la población se encuentra en mejor
posición de controlar, de manera más directa, las acciones de los
funcionarios públicos locales. 
 
Se espera que la descentralización aumente la eficiencia también por la
reducción de los costos operativos y de los costos de búsqueda de
información. 
 
Los municipios son capaces de hacer frente a los problemas del territorio a
un costo comparativamente mucho menor que las instancias nacionales, en base
a un conocimiento más directo, pormenorizado, completo y cotidiano del mismo
 a que no necesitan estructurar grandes, complejos y sobre todo altamente
costosos aparatos institucionales, administrativos y técnicos para poder
llegar finalmente al territorio (ya están allí), y a que pueden incorporar
la movilización, la participación, las preferencias y las tradiciones
locales a la solución de los problemas. 
 
7. Nosotros, por supuesto, tenemos un enfoque diametralmente diferente del
proceso de descentralización fiscal. Un sistema fiscal descentralizado
presupone la existencia, y el reconocimiento, de al menos dos niveles
distintos de competencia política del Estado: el nivel de gobierno nacional
o central, y los niveles de gobierno subnacionales. El problema de la
descentralización fiscal es uno de distribución de recursos y competencias
fiscales (ingresos y gastos) entre estos niveles de competencia política. 
 
La descentralización fiscal ocurre cuando las competencias fiscales
(ingresos y gastos públicos) se desplazan del nivel central hacia los
niveles subnacionales. 
 
Los elevados niveles de centralización fiscal que todavía encontramos en
algunos países de América Latina reflejan, desde nuestro punto de vista, el
predominio de una idea sumamente conservadora y reduccionista del Estado y
del poder político, la cual representa hoy un verdadero anacronismo. Según
esta idea, que corresponde a un Estado típicamente centralista, los recursos
y el poder político serían patrimonio y objeto de control exclusivo "del
Estado", reducido este a una sola y única expresión: el Gobierno Central.
 
Avanzar en el proceso de descentralización requiere, por el contrario, que
se produzca una distribución más adecuada tanto del poder político y las
competencias, como de los recursos fiscales, entre los diversos niveles de
gobierno; poderes, competencias y recursos que en el pasado se han
concentrado de manera casi exclusiva en el nivel del gobierno central, y que
en las presentes circunstancias requieren ser compartidos con los niveles
subnacionales de gobierno, sobre una base más equilibrada. 
 
8. Nicaragua es un Estado Unitario, el cual se encuentra estructurado, en
términos de niveles de competencia política, por diferentes niveles de
Gobierno. 
 
Esto significa que en Nicaragua el Estado no está constituido solamente por
el Gobierno Central, sino que, además, encontramos el nivel de los Gobiernos
Regionales Autónomos en la RAAN y la RAAS, y el nivel de los Gobiernos
Municipales, con jurisdicción y competencia en cada uno de los 151
Municipios del país. 
 
De manera que el Estado debe ser apreciado en todos sus niveles. Los
Gobiernos Locales (Municipales) son Gobiernos democráticamente electos,
mediante voto popular, directo y secreto, y gozan de autonomía política,
administrativa y financiera por mandato constitucional. Son responsables por
el Gobierno y la Administración Municipal, y constituyen una parte
integrante del Estado, como uno de sus niveles de competencia política. 
 
Si el Gobierno Central desea actuar como Jefe del Estado, debería apreciar
éste integralmente, en toda su dimensión y expresiones: tanto en su
expresión regional (gobiernos regionales autónomos) como municipal
(gobiernos locales). 
 
Esta apreciación integral del Estado debe traducirse en una distribución más
equitativa de los recursos fiscales entre los distintos niveles de gobierno,
tanto a partir de consideraciones de redistribución del poder político y de
ampliación y profundización de la democracia, como de eficiencia asignativa
de los escasos recursos.
 
 
 
[1] / Se habla únicamente de un listado "básico", porque se presume que el
costo de todas las competencias establecidas en la Ley está por el momento
fuera del alcance de las posibilidades reales del país, lo mismo qe el
cumplimiento cabal de todas las responsabilidades del gobierno central.
 
[2] / Siendo así, tendríamos que levantar con especial fuerza la demanda de
que los compromisos que el Gobierno de Nicaragua asume con el FMI a través
de las denominadas Cartas de Intención y Memorándum de Políticas, los cuales
no sólo comprometen el crédito de la nación sino, cada vez más, el
ordenamiento jurídico del país, sean sometidos al previo conocimiento y
aprobación por parte de la Asamblea Nacional.
 
[3] / La asignación eficiente de recursos es aquella que, para un mismo
costo, maximiza el bienestar social. La superioridad (en términos de
alcanzar una asignación pareto-superior) de la provisión local de ciertos
bienes públicos por parte de los gobiernos locales está formalizada en lo
que ha venido en denominarse el "Teorema de la Descentralización" de Oates
que establece lo siguiente: "Para un bien público -cuyo consumo está
definido para subconjuntos geográficos del total de la población y cuyos
costos de provisión de cada nivel de producto del bien de cada jurisdicción
son los mismos para el gobierno central o los gobiernos locales-será siempre
más eficiente (o al menos tan eficiente) que los respectivos gobiernos
locales provean los niveles de producto pareto-eficientes a sus respectivas
jurisdicciones que la provisión por el gobierno central de cualquier nivel
prefijado y uniforme de producto para todas las jurisdicciones". 
 
El teorema parte del supuesto de que las preferencias de las distintas
comunidades - al interior de un país- son heterogéneas y que una provisión
homogénea de los bienes públicos, por parte del nivel central, resultará en
asignaciones que puedan ser mejoradas en el sentido de Pareto si es que cada
gobierno local provee un nivel diferenciado de bienes públicos a sus
respectivos habitantes. Esto último es posible dado que cada gobierno
subnacional tiene mayor información respecto a las preferencias locales. Lo
señalado no será tan claro si es que se presentan economías de escala
considerables en la producción de los bienes públicos, ya que de esa manera
la provisión central será más conveniente.
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